
 
 

ACLARACIONES A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RELATIVA AL CONTRATO A/SER-

005779/2020 “REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL INTERCAMBIADOR 

DE TRANSPORTES DE CONDE DE CASAL Y DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA SU 

POSTERIOR LICITACIÓN COMO CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN” 

 

En respuesta a la solicitud de aclaración de una empresa interesada sobre los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas del expediente A/SER-005779/2020 denominado “REDACCIÓN DEL 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES DE CONDE DE 

CASAL Y DE LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA PARA SU POSTERIOR LICITACIÓN COMO 

CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN” se procede a la publicación de 

dicha cuestión, así como de la aclaración proporcionada por los técnicos del expediente para 

los posibles interesados: 

 

1. ¿Se considerarán válidos a efectos de evaluar la solvencia técnica del autor los proyectos de 

fin de obra? 

 

 Los proyectos de fin de obra no se consideran aptos a efectos de justificar la solvencia 

técnica 
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